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1. Concepto
De acuerdo con lo establecido en letra g), del artículo 73, del D.S. N°101, de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, se
entenderá por "Alta Laboral", la certi@cación del organismo administrador de que el trabajador está capacitado para reintegrarse
a su trabajo, en las condiciones prescritas por el médico tratante.


